
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

Manizales - Caldas 

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
MANIZALES DOS (2) DE JUNIO DE 2016 

Señor: 
RICARDO PRIETO VERA representante legal o quien haga sus 
veces a DECIBELES S.A.S 
CALLE 12B NRO 8-03 OFICINA 308 
BOGOTA o.e. 

Me permito informarle que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable a la jurisdicción 
laboral por remisión expresa de nuestro ordenamiento adjetivo laboral en 
su artículo 145, deberá comparecer a éste Despacho, situado en la Cra 
23 No 21-48 Oficina 325 Palacio de Justicia "Fanny González 
Franco'~ en la ciudad de Manizales, tercer piso, dentro de los DIEZ 
(10) DÍAS siguientes al recibo de ésta comunicación, a recibir notificación 
personal del auto que admite la demanda, proferido dentro del proceso 
que a continuación se relaciona : 

CLASE DE DEMANDA: ORDINARIO 
INSTANCIA 

LABORAL DE ÚNICA 

RADICADO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

2016·00484 

ANDRES FELIPE OROZCO RODRIGUEZ 

DECIBELES 
TELMEX COLOMBIA S.A. 

FECHA DE AUTO ADMISORIO: DIEZ ( 10) DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISEIS (2016) 

Atentamente, 

JENNY CAROLINA ~RANGO 
Secretaria 
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Crc, 23 No 21-48 Oficina 325 Palacio de Justicia '"Fanny González Franco" 
Maniza/es, Caldas 

Te/ 8879660 Ext 11524 
e-mail pclmpa/01 m, 1@ce11doj.ramajudicial.gov.co 


